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RE: expediente 2022-00004

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Simijaca
<jprmpalsimijaca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 12/10/2023 8:31 AM
Para:Cecilia Rodríguez Galindo <la_chatica@hotmail.com>

ACUSO RECIBIDO
ALEXANDER MEDINA
ESCRIBIENTE

De: Cecilia Rodríguez Galindo <la_cha�ca@hotmail.com>
Enviado: jueves, 12 de octubre de 2023 8:17 a. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Simijaca <jprmpalsimijaca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: expediente 2022-00004
 
Buenos días, envió contestacion demanda.
 
Atentamente:
 
CECILIA RODRIGUEZ g
 
favor CONFIRMAR RECIBIDO
 
GRACIAS.
 
Enviado desde Correo para Windows
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DOCTORA: 

MARTHA ISABEL GOMEZ VANEGAS 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 

E.S.D. 

 

REF: Demanda de Simulación 

         Expediente 2022-00004 

         Demandante: Doris Andrea Barragán Rodriguez 

         Demandados: Clemente Barrero Monroy, Adriana María Rodriguez Cas- 

                                    tiblanco. Cristian Camilo Rodriguez Ballen. Luz Miryam   

                                    Ballén Pacalagua. 

CECILIA RODRIGUEZ GALINDO, domiciliada en Simijaca, Cundinamarca, 

identificada con la CC No 21168808, abogada con la tarjeta Profesional No 

20.436 del CSJ, domiciliada en la calle 8 No 6-71 de este municipio, con el 

correo electrónico; la_chatica@hotmail.com, apoderada de Luz Miryam Ballén 

Pacalagua, según términos del poder conferido. Dentro del término del 

traslado contesto la demanda de la referencia, solicitándole me reconozca 

personería jurídica para actuar dentro del presente. 

PETICIONES. 

1- Me opongo. Puesto que la compraventa contenida en la escritura 252 de 

25 de mayo de 2017, es el resultado de acuerdo real de comprar y la 

correspondiente obligación de pagar. Como se probará dentro del 

proceso, Se pagó el precio.  

2- Me opongo. Por las razones anteriores. Y se probará que   hubo pago. Se   

cumplieron todos los requisitos del art 1502 y concordantes del Código 

Civil. 

3- Me opongo.  La compraventa es un hecho real como se probará. 

Actualmente son propietarios Adriana María Rodriguez Castiblanco, 

Cristian Camilo Rodriguez Ballen, Doris Andrea Barragán Rodriguez. 
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4- Me opongo. Las declaraciones de voluntad contenidas en la escritura 

materia de las suplicas son ciertas y así se demostrará. Se obró de buena 

fe y no se defraudó a la demandante 

5- Me opongo. Con fundamento en las razones anotadas en los numerales 

anteriores. 

6- Me opongo. El ejercicio del derecho de Defensa y Contradicción no 

genera costas. 

HECHOS. 

1- A mi representada no le consta, Deberá ser materia de prueba. Ya que 

para esa época el demandado estaba casado y tenía sociedad Conyugal 

vigente. 

2- Cierto. 

3- No me consta.  Deberá probarlo. Puesto que el dinero con el que se pagó 

el predio fue cancelado por Adriana Rodriguez Castiblanco, Cristian 

Camilo Rodriguez Ballen, (por intermedio de la madre) en su condición 

de representante legal. Y Héctor Rodriguez Murcia, con el producto de 

la venta de un bien propio de él, adquirido en estado de soltería. Como 

se probará. 

4- No es cierto.  Deberá ser materia de prueba. Dentro de los anexos de la 

demanda, no figura compra efectuada el día 07 de mayo de 2017. 

5- Cierto. Así es. 

6- No es cierto y así se probará. 

7- Cierto. 

8- No es cierto. Hubo acuerdo previo y todos pagaron. Como se probará. 

9- No es cierto. El pago lo hicieron los demandados, como se probará.  

10-  No es Cierto. Mis representados pagaron con su dinero y en la 

proporción respectiva, la compraventa del inmueble EL PORVENIR. Así 

se probará. Nunca hubo comunidad de bienes, entre la demandante y el 

demandado Héctor Rodriguez Murcia. 

11- No me consta, deberá probarlo. 

12- 13, 14, 15. No los acepto. Ninguna relación con el problema 

jurídico planteado. 

16- No me consta. Asunto que no guarda relación con el asunto que nos 

ocupa. 



17- Cierto. Así se acordó por todos los intervinientes en la compra del 

inmueble EL PORVENIR. 

18- No me consta. Deberá probarlo. 

Como se probará hubo pago efectivo del precio de la compraventa. Como 

lo demuestra mi representada con la documental que se anexa. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

Las formulo a fin de que sean probadas y se nieguen las pretensiones de la 

demanda. Art 96 CGP. 

1-  LA LEGITIMACION CAUSA Y EL INTERÉS PARA OBRAR POR ACTIVA. 

Fundamento esta excepción porque la señora DORIS ANDREA BARRAGAN 

RODRIGUEZ, por intermedio de apoderado presenta demanda de 

Simulación Parcial contra: Héctor Rodriguez Murcia y otros, por carencia del 

pago del precio por parte de los supuestos compradores... y a Héctor 

Rodriguez Murcia como beneficiario del usufructo, de acuerdo al contenido 

de la escritura 252 de 25 de mayo de 2017 de la Notaría De Simijaca. 

Registrado al Folio 172- 813 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Ubaté. 

RAZONES. 

a) En los Hechos: 1)- 3)- 6), del introductorio, justifican, que el precio del 

inmueble fue cancelado con dinero proveniente de ahorros de más de 

15 años de trabajo de la pareja. No aportan pruebas. 

b) El demandado Héctor Rodriguez Murcia (mi suegro) vendió un lote 

restante del inmueble Lote la Primavera, de su exclusiva propiedad a 

Eliseo Duarte Ladino y a Alba Rosario Herrera Hernández. Escritura 242 

del 22 de mayo de 2017. Notaría Única de Simijaca. Folio 172- 8701, 

anotación 015 del 30-05-2017 

c) En la cláusula SEGUNDA, del referido título escriturario: “TRADICION Y 

PROPIEDAD”. Se consigna: Este inmueble fue adquirido por la parte 

vendedora (Héctor Rodriguez Murcia), por compra a JOSE ANTONIO 

RUÍZ, escritura 389 del 16 de diciembre de 1979 Notaría de Simijaca. En 

la cláusula CUARTA, anotan: “presente el comprador HECTOR DORIGUEZ 



MURCIA, SOLTERO, vecino de Simijaca identificado con la CC No 

388.362. Compra en el año 1979, mucho tiempo antes de la vigencia de 

la ley 54 de 1990 y de iniciar la relación sentimental con la demandante.  

d) Es decir, el dinero obtenido de la venta de la parte restante del inmueble 

Lote La Primavera, es de propiedad del demandado Héctor Rodríguez 

Murcia. 

e) Con parte del dinero recibido por la venta del Lote La primavera, paga: 

1) la porción de terreno que adquiere para Doris Andrea Barragán 

Rodriguez.2) y lo que le corresponde a él por la constitución exclusiva de 

los usufructos vitalicios en el inmueble EL PORVENIR.  Por su parte: 

Adriana María Rodriguez Castiblanco, (mi cuñada) pagó la suma de 

dinero que le correspondía, con sus propios recursos, como se probará. 

Y la parte comprada para Cristian Camilo Rodriguez Ballén, la pagué con 

dineros propios de éste, provenientes de diferentes ingresos, como lo 

demostraré con documentos y con el interrogatorio que su señoría me 

formulará. Todo de acuerdo a las estipulaciones contenidas en la 

escritura 252 del 25 de mayo de 2017 Notaría de Simijaca. 

f) Quien realmente no aportó dinero para la compra de su cuota en el 

predio objeto de las súplicas fue DORIS ANDREA BARRAGAN 

RODRIGUEZ, como se probará dentro del proceso. 

Por lo tanto, la demandante, no tiene ACCION DE SIMULACION PARCIAL, 

sobre la compra contenida en la escritura 252 de 25 de mayo de 2017, por 

carencia de pago de los supuestos compradores ADRIANA MARÍA 

RODRIGUEZ CASTIBLANCO, CRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ BALLEN. Porque 

como se probará hubo pago efectivo con dineros de su propio peculio. Y en 

lo que respecta al demandado HECTOR RODRIGUEZ MURCIA, con dineros 

propios de él, pago lo de la demandante y el gravamen de su usufructo 

vitalicio.  Y así se demostrará. 

Como pruebas documentales adjunto: 

1-Certificado de tradición y Libertad predio LA PRIMAVERA Folio 172-8701 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté. 



2-Registro civil de defunción de Héctor Julio Rodriguez Castiblanco serial 

04336667 de la Registraduría Nacional del Estado Civil, sede Simijaca., 

padre de Cristian Camilo Rodriguez Ballen. 

2- EXCEPCION GENÉRICA CONSTITUCIONAL. 

Si se configura, en el ejercicio del control de legalidad que le asiste a la 

señora Juez y en defensa de la Constitución y la ley, declare de oficio la 

excepción de mérito que considere probada en el transcurso de la 

actuación procesal. 

PRUEBAS. 

Todas las que dentro del proceso resulten a favor de mis representados. 

Con fundamento en el art 174 del Código General del Proceso, le solicito tener 

en cuenta las documentales que aporte, con la contestación de la demanda, 

antes de ser declarada la nulidad, teniendo en cuenta que ésta se originó por 

demandar a una persona como menor de edad, siendo ya mayor, pero sin que 

éstas hubieran dejado de ser eficaces para el asunto que nos ocupa. 

ANEXO. Poder conferido. 

NOTIFICACIONES. 

Mi representada en la calle 128 bis # 58 B-68, casa 27 Bogotá D.C 

Correo electrónico: miryamballen13@gmail.com 

Celular: 323-224-5895. 

Recibo notificaciones: Calle 8 # 6-71 Simijaca 

Correo electrónico: la_chatica@hotmail.com 

Celular: 321-455-44-80. 

 

ATENTAMENTE: 

 

CECILIA RODRIGUEZ GALINDO. 
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